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Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra

De: Cuevas Hernández, Karina Alejandra <kcuevas@funcionpublica.gob.mx>
Enviado el: miércoles, 28 de septiembre de 2022 11:08 a. m.
Para: Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra
Asunto: RE: Notificación de Pronunciamiento 

Buenos días: 
 
Se acusa de recibo el oficio CONAMER/22/4418. 
 
Saludos, 
 
MTRA. KARINA ALEJANDRA CUEVAS HERNÁNDEZ 
DIRECTORA DE MEJORA DE LA GESTIÓN  
UNIDAD DE CONTROL, EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
TEL. (55) 2000-3000 EXT. 4333 
kcuevas@funcionpublica.gob.mx  
  

 
“2022 Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 
 
 
 
De: Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra [mailto:ricardo.ruiz@conamer.gob.mx]  
Enviado el: miércoles, 28 de septiembre de 2022 10:35 a. m. 
Para: Chávez Delgado José Luis <jose.chavez@funcionpublica.gob.mx> 
CC: Cuevas Hernández, Karina Alejandra <kcuevas@funcionpublica.gob.mx>; Ramos Hernández, Rocío Joséfina 
<rjramos@funcionpublica.gob.mx>; Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Andrea 
Ángel Jiménez <andrea.angel@conamer.gob.mx>; Jessica Poblano Ramírez <jessica.poblano@conamer.gob.mx>; 
Marycruz Sanchez Cerrillo <marycruz.sanchez@conamer.gob.mx>; Erika Valverde Gutierrez 
<erika.valverde@conamer.gob.mx>; Abigail Montaño Sánchez <abigail.montano@conamer.gob.mx> 
Asunto: Notificación de Pronunciamiento  
Importancia: Alta 
 
Apreciable Lic. José Luis Chávez Delgado            
Titular de la Unidad de Control, Evaluación y Mejora de la Gestión Pública  
Secretaría de la Función Pública  
P r e s e n t e  
  
Me refiero al procedimiento de mejora regulatoria que conduce esta CONAMER respecto de los 
anteproyectos y solicitudes que, las dependencias, organismos descentralizados y demás entidades 
gubernamentales sujetas a la Ley General de Mejora Regulatoria, remiten a este órgano administrativo 
desconcentrado. 
  
En atención a lo anterior, tomando en cuenta las medidas adoptadas por la administración pública federal 
para la contención y mitigación del SARS2-CoV2 (COVID-19), por este medio hago llegar a usted 
el pronunciamiento que esta Comisión, ha tenido a bien emitir respecto de la solicitud que se menciona a 
continuación: 
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 CONAMER/22/4418.- ACUERDO por el que se delegan en el Órgano Interno de Control en el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, las facultades que al Secretario de la Función Pública le 
corresponden originalmente sobre el Órgano Interno de Control en el organismo público 
descentralizado “IMSS-BIENESTAR”.. 

 
Lo anterior, en apego con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el 
intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional como medida 
complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-COV2 
(Covid-19), por lo que se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega 
de la información fue exitosa. 
  
Agradeciendo por anticipado el apoyo brindado, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario. 
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Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra

De: Chávez Delgado José Luis <jose.chavez@funcionpublica.gob.mx>
Enviado el: jueves, 29 de septiembre de 2022 06:35 p. m.
Para: Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra
Asunto: RE: Notificación de Pronunciamiento 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos Segundo y Tercero del Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través de 
correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el 
combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el pasado 17 de abril de 2020, me permito acusar de 
recibido. 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
 
 

De: Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra [mailto:ricardo.ruiz@conamer.gob.mx]  
Enviado el: miércoles, 28 de septiembre de 2022 10:35 a. m. 
Para: Chávez Delgado José Luis <jose.chavez@funcionpublica.gob.mx> 
CC: Cuevas Hernández, Karina Alejandra <kcuevas@funcionpublica.gob.mx>; Ramos Hernández, Rocío Joséfina 
<rjramos@funcionpublica.gob.mx>; Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Andrea 
Ángel Jiménez <andrea.angel@conamer.gob.mx>; Jessica Poblano Ramírez <jessica.poblano@conamer.gob.mx>; 
Marycruz Sanchez Cerrillo <marycruz.sanchez@conamer.gob.mx>; Erika Valverde Gutierrez 
<erika.valverde@conamer.gob.mx>; Abigail Montaño Sánchez <abigail.montano@conamer.gob.mx> 
Asunto: Notificación de Pronunciamiento  
Importancia: Alta 
 
Apreciable Lic. José Luis Chávez Delgado            
Titular de la Unidad de Control, Evaluación y Mejora de la Gestión Pública  
Secretaría de la Función Pública  
P r e s e n t e  
  
Me refiero al procedimiento de mejora regulatoria que conduce esta CONAMER respecto de los 
anteproyectos y solicitudes que, las dependencias, organismos descentralizados y demás entidades 
gubernamentales sujetas a la Ley General de Mejora Regulatoria, remiten a este órgano administrativo 
desconcentrado. 
  
En atención a lo anterior, tomando en cuenta las medidas adoptadas por la administración pública federal 
para la contención y mitigación del SARS2-CoV2 (COVID-19), por este medio hago llegar a usted 
el pronunciamiento que esta Comisión, ha tenido a bien emitir respecto de la solicitud que se menciona a 
continuación: 
  

 CONAMER/22/4418.- ACUERDO por el que se delegan en el Órgano Interno de Control en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, las facultades que al Secretario de la Función Pública le 
corresponden originalmente sobre el Órgano Interno de Control en el organismo público 
descentralizado “IMSS-BIENESTAR”.. 
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Lo anterior, en apego con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el 
intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional como medida 
complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-COV2 
(Covid-19), por lo que se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega 
de la información fue exitosa. 
  
Agradeciendo por anticipado el apoyo brindado, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario. 
 
 

 
 
 
 
 
 


